
REPRESENTACIÓN 
DE LA OPS/OMS EN  

EL SALVADOR

La Salud es nuestro 
recurso más valioso.

Unidos para mejorar 
la salud de los pueblos 

en las Américas.
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La OPS/OMS en El Salvador comenzó en 1950 con un Convenio de Cooperación
entre el Gobierno de El Salvador y la Organización Mundial de la Salud, mismo que
fue rati�cado el 30 de julio de 1954. 

Desde entonces, coopera técnicamente en estrecha coordinación con el
Ministerio de Salud, con otras instituciones de salud y a�nes en el sector público y 
privado.

La cooperación técnica con el país se 
basa en la agenda estratégica conjunta 
que sintetiza la estrategia de cooperación 
de la OPS/OMS El Salvador y que se 
articula con la Política Nacional de Salud 
del Ministerio de Salud y el Plan de 
Acción del Sistema de Naciones Unidas 
en El Salvador. 

Asistente Ejecutiva: 
Sra. Mónica Ramos

Administradora:
Lic. Ilse Paniagua

Representante de 
la OPS/OMS: 
Dr. Giovanni Escalante 

73 Av. Sur #135, Colonia Escalón, 
San Salvador.

+503 2511-9500

+503 2511-9555

elsops@paho.org 

www.paho.org/els  

@opsomsels 

OPSOMSELS



El Equipo de la Representación de la OPS/OMS en El Salvador le da una cordial 
bienvenida a este país, caracterizado por la cordialidad y alegría de su gente, 
personas laboriosas y emprendedoras, por sus paisajes de playa, lagos, volcanes 

y su agradable clima. 

La República de El Salvador es el país más pequeño de América Central ubicado 
en el litoral del océano Pací�co con una extensión territorial de 21,000 km2 

aproximadamente.

EL SALVADOR
LE DAMOS LA BIENVENIDA A
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Liderar esfuerzos colaborativos estratégicos 
entre los Estados Miembros y otros aliados, 
para promover la equidad en salud, combatir 
la enfermedad, y mejorar la calidad y 
prolongar la duración de la vida de la 
población de las Américas.

Autoridades de Salud se preparan 
para jornada de vacunación. 
Foto: OPS/OMS El Salvador.

Equipo del Ministerio de Salud y la 
OPS embarcan donativo para Isla 

Conchagüita, La Unión.
Foto: OPS/OMS El Salvador.

Ser el mayor catalizador para asegurar que 
toda la población de las Américas goce de 
una óptima salud y contribuir al bienestar 
de sus familias y sus comunidades.

MISIÓN VISIÓN

Lucha por la imparcialidad y la 
justicia mediante la eliminación de 
las diferencias que son innecesarias 
y evitables.

Logro de la más alta calidad en lo 
que hacemos.

Promoción de responsabilidades e 
intereses compartidos, facilitando 
esfuerzos colectivos para alcanzar 
metas comunes.

Aceptación de la dignidad y la 
diversidad de los individuos, grupos y 
países.

Garantía de transparencia, ética y 
responsabilidad en el desempeño.

EQUIDAD

SOLIDARIDAD

EXCELENCIA

RESPETO

INTEGRIDAD

VALORES DE LA ORGANIZACIÓN



INFORMACIÓN GENERAL
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(GMT-6) 6 horas menos que el meridiano 
de Greenwich.

La moneda circulante es el dólar estadounidense. 
Los billetes de cincuenta y cien dólares son 
difícilmente aceptados, excepto por los bancos y 
algunos grandes almacenes. Se recomienda 
realizar el cambio de moneda en su país de origen. 
Los bancos no realizan cambio de moneda, 
excepto el Euro. En algunos establecimientos se 
puede utilizar tarjetas de crédito y debito

110-120 voltios AC, 
60 Hz y 220 voltios.

La mayor parte de los bienes y servicios están 
gravados con el 13% de Impuesto del Valor 
Agregado. Además, el alojamiento tiene un 
impuesto de turismo adicional de 5%.

El Aeropuerto Internacional Monseñor Óscar 
Arnulfo Romero, se encuentra ubicado a 40 
kilómetros de San Salvador, con un tiempo 
estimado de 40 minutos a la ciudad, lo que 
puede variar de acuerdo al trá�co de la hora 
de su llegada.

La entrada a El Salvador requiere pasaporte 
vigente. Es responsabilidad de cada participante 
determinar si requiere visa para ingresar a El 
Salvador, y en ese caso, también es responsabilidad 
del participante obtenerla.

En El Salvador el idioma o�cial es el español.

El Salvador, como Estado miembro de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), 
acata el cumplimiento del Reglamento 
Sanitario Internacional (RSI) en el art. 130 y art. 
164 y considerando que el país está libre del 
virus de la �ebre amarilla, resuelve:

1. Solicitar el certi�cado de vacunación contra 
la �ebre amarilla al ingresar al país a todos los 
viajeros procedentes de los países 
establecidos por la OMS como de riesgo de 
transmisión de �ebre amarilla, estos son:

África: Angola, Camerún, Benín, Burkina Faso, 
Gabón, Gambia, Guinea, Ghana, Liberia, Nigeria, 
República Democrática del Congo, Sierra Leona, 
Sudán (excepto Eritrea, República Unida de 
Tanzania, Somalía, Santo Tomé y Príncipe y 
Zambia).

Sudamérica: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, 
Guyana, Ecuador, Perú, Venezuela (excepto Chile 
y Uruguay).

Centroamérica: Panamá.

La certi�cación debe estar extendida por la 
autoridad sanitaria competente y debe tener 
al menos 10 días de vigencia a la fecha en que 
se inicia el viaje.

2. Las personas que tengan una contra 
indicación médica para la aplicación de la 
vacuna contra la �e- bre amarilla y por tanto 
no posean el certi�cado de vacunación, 
deben presentar una constancia médica que 
certi�que su condición, �rmada y sellada por 
el facultativo.

3. Todo viajero que no presente la documentación 
requerida, se le permitirá el ingreso al país previa 
eva- luación clínica lo menos intrusivo e invasivo 
posible por personal de salud destacado en los 
punto de entrada y deberá cumplir con las 
medidas epidemiológicas que se dispongan.

Para más información: 
http://www.salud.gob.sv/�ebre-amarilla/

TYPE A TYPE B

HORA OFICIAL: VACUNACIÓN:

MONEDA:

IMPUESTOS:

ELECTRICIDAD:

AEROPUERTO:

INFORMACIÓN DE VISA:

IDIOMA OFICIAL:



ANTES
Revise los elementos altos que se 
encuentren en su alojamiento (estanterías, 
libreras o roperos) evitando tener objetos 
que puedan caer ante un movimiento.

Elimine obstáculos de las rutas de 
evacuación.

Ubique las rutas de evacuación y los puntos 
de encuentro.

Identi�que zonas seguras para resguardo.

Tenga a la mano los documentos de 
identidad y billetera 

DESPUÉS
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DURANTE
Mantenga la calma.  Muchas personas sufren heridas a consecuencia de cortaduras por 
cristales, caída de objetos, aglomeración de personas en escaleras a causa del pánico. 
No corra mientras dura el sismo.
Aléjese de ventanas y objetos inestables que pueden caer.
Agáchese y póngase en el suelo de manos y rodillas antes de que el terremoto lo derribe.
Cúbrase la cabeza y el cuello (y todo el cuerpo si es posible) metiéndose debajo de una 
mesa o un escritorio resistente y de espalda hacia las ventanas.
Agárrese de su resguardo (o de su cabeza y cuello) hasta que deje de temblar.
Si es necesario evacuar el lugar, utilice las escaleras, NO ascensores.
Obedezca las indicaciones de las Brigadas de Evacuación y de los Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional.
Al quedar atrapado en ascensores u o�cinas hay que mantener la calma, pedir auxilio y 
de ser necesario, esperar la llegada de rescatistas.
Si está al aire libre, permanezca lejos de edi�cios, cables de tendido eléctrico y ventanas.
Si va en vehículo o autobús, el conductor debe reducir la velocidad y detenerse en un 
lugar seguro. Así también, las personas deben mantenerse en sus asientos hasta que 
todo vuelva a la normalidad.

Diríjase a los puntos de encuentro (zonas seguras) ya establecidas.
No tocar cables de energía eléctrica que han caído.
Cerrar los circuitos de energía eléctrica para evitar accidentes por contacto 
con alambres caídos o un posible incendio.
No regresar a las áreas dañadas sin previa autorización.
Manténgase informado por medios y canales o�ciales.

Contactos de emergencia:
Ante cualquier emergencia no dude en comunicarse 
con nuestros puntos focales de seguridad:

Lic. Ilse Paniagua
Cel: +503 74698205 
Correo: paniagui@paho.org

Lic. Angelica Henríquez 
Cel: +503 77471088 
Correo: henriquezr@paho.org
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73 Av. Sur #135, Colonia Escalón, 
San Salvador.
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